
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el proceso de la 

referencia, comunicándole que la parte demandante solicita relevar al Curador Ad-
Litem. Proveer. 

 
San José de Cúcuta, 14 de mayo de 2024 
 

 
 

SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
Secretario 
 

 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, quince (15) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: EJECUTIVO – MENOR CUANTÍA 

Radicado: 54-001-40-22-701-2014-00434-00 

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE 

DEMANDADO: COMPROSER S.A.S., PRISERCO S.A.S., LUIS 
CARLOS CONTRERAS DURÁN E IVAR MARIA 
DURÁN VALENCIA 

 

AGRÉGUESE al proceso los memoriales allegados por el apoderado judicial de la parte 
actora, mediante el cual solicita se releve al Curador Ad-Litem designado. 

 
Así las cosas, observa el Despacho que la Curadora Ad-Litem designada mediante auto 
del 30 de mayo de 2018, doctora MARÍA DEL PILAR MEZA SIERRA, no manifestó 

la aceptación del cargo.  
 

En virtud de lo anterior, este Despacho previamente a dar cumplimiento a lo dispuesto 
en la última parte del numeral 7° del artículo 48 del Código General del Proceso, 

REQUERIRÁ a la abogada MARÍA DEL PILAR MEZA SIERRA, para que, en garantía 
de sus derechos al debido proceso, de defensa y audiencia previstos en los artículo 29 
y 229 Superior, se sirva informar a este Despacho, los motivos por los cuales no 

concurrió a asumir la designación de Curador Ad-Litem, que por ministerio de lo 
dispuesto en la ley es de forzosa aceptación. 

 
Para continuar con el trámite del proceso, se procederá a designar nuevo Curador Ad-
Litem para que represente al demandado IVAR MARIA DURÁN VALENCIA, de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 48 del Código General del Proceso. 
  

En razón de lo anterior, se dispone: 
 
PRIMERO: REQUIÉRASE a la abogada MARÍA DEL PILAR MEZA SIERRA, quien se 

notifica en la calle 9 No. 0E-36 Oficina 205 de Cúcuta, para que se sirva informar a 
este Despacho, los motivos por los cuales no concurrió asumir la designación de 

Curador Ad-Litem, que por ministerio de lo dispuesto en la ley (numeral 7 del artículo 
48 del Código General del Proceso) es de forzosa aceptación.  
 

SEGUNDO: NOMBRAR a la abogada LIZETH KARINA BELTRÁN DUARTE, como 
Curadora Ad-Litem de IVAR MARIA DURÁN VALENCIA.  

 
TERCERO: COMUNICAR al correo electrónico: karinabeltranduarte@hotmail.com, la 
presente providencia, parta que dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la 

comunicación del nombramiento, acepte el cargo en los términos del artículo 49 del 
C.G.P.  

 



Se advierte que conforme el numeral 7° del artículo 48 del Código General del Proceso 

“(…) El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar 
actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el 
designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad 
competente.”  

 

El oficio será copia del presente auto, conforme al artículo 111 del Código 
General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 

(Firma Electrónica) 
ANA MARIA SEGURA IBARRA 

Juez 
GTN 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE CÚCUTA 
 

El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
DIECISÉIS (16) DE MAYO DE 2024, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
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